
 

 
   
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
 

S E C R E T A R Í A 
 

ACLARACIÓN DE A V I S O DE SALA – ORALIDAD 

 
 
EN LA FECHA, SE ACLARA QUE POR ERROR INVOLUTARIO EL PROYECTO DE SENTENCIA 
REGISTRADO DENTRO DEL PROCESO QUE ABAJO SE DESCRIBE, FUE ANUNCIADO EN EL AVISO 
DE SALA DEL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022, CUANDO YA LA DECISIÓN HABÍA SIDO 
IMPARTIDA EL 1° DE SEPTIEMBRE DE LA MISMA ANUALIDAD. 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARÍA LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO  

 
No. RADICACION M. CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE PROYECTO 

1 2018-00332-01 NRD ELECTRICARIBE SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

SENTENCIA 

  
 

FIJADO HOY: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 10:00 A.M.  
 
 

DIANA ESPINEL PEINADO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 


